
Margarita  Pastene  calificó
como histórica y necesaria la
condena a diario La Tercera
por  información  falsa  sobre
ejecutados políticos
La presidenta del Colegio de Periodistas, Margarita Pastene,
calificó como un hecho histórico el fallo de la Corte de
Apelaciones que exige a Copesa y su diario “La Tercera” pedir
disculpas públicas por la información falsa difundida en 1973.

En  esa  instancia  el  diario  La  Tercera  informó  que  Jorge
Oyarzún  Escobar  y  Juan  Escobar  Camus  “fueron  ejecutados
después de atacar con disparos una población militar” y los
calificó de “extremistas”. Sin embargo ambos fueron víctimas
de  delitos  de  lesa  humanidad,  según  da  cuenta  el  Informe
Rettig y como quedó demostrado en el fallo del ministro Hernán
Crisosto en el año 2016, y posteriormente ratificado por la
Corte Suprema el 2018.

Para  Margarita  Pastene,  ha  llegado  la  hora  de  que  pidan
disculpas aquellos medios de comunicación que participaron de
manera directa en el ocultamiento de información sobre los
crímenes de lesa humanidad cometidos en Dictadura.

https://radionuevomundo.cl/wp-content/uploads/2019/04/MARGARIT
A-1.mp3

 

La presidenta del Colegio de Periodistas indicó que este fallo
permite dar inicio a un nuevo periodo, donde los medios de
comunicación reconozcan que le mintieron al país, a través de
una serie de montajes que buscaban criminalizar a las víctimas
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de la Dictadura.

https://radionuevomundo.cl/wp-content/uploads/2019/04/MARGARIT
A-2.mp3

 

Asimismo, Margarita Pastene rechazó que en democracia se sigan
creando  montajes  y  noticias  falsas,  sin  ningún  tipo  de
autorregulación, por parte de los periodistas.

https://radionuevomundo.cl/wp-content/uploads/2019/04/MARGARIT
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La presidenta del Colegio de Periodistas, Margarita Pastene
concluyó que el fallo de la Corte Suprema contra La Tercera, 
es una oportunidad para reflexionar y hacer una autocrítica
profunda, respecto al rol de la prensa en la lucha contra el
negacionismo.
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